
Guayaquil, Marzo 15 de AL.996. 

Señores 
Miembros de la Junta General 
de Accionistas de la Compañía 
NAPAVANIA S.A. 
Ciudad.” 

De mis consideracioes: 

Señores aecionistas, en mi calidad de Comisario Principal de la companía 
Napavania S. A., presento a ustedes el informe relacionado al ejereieio 
económico al 31 de Diciembre de 1.995. 

1l.- 

3. 

Sin 

Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo 321 de la Ley de Com 
pañías, y en cumplimiento a la resolución número 90.1.5.3.005 de la 
Superintendencia de Compañías, he realizado la revisión de toda la 
docunentación contable; Registro de diarios, de comprobantes de In» 
gresos y Egresos, Libres de Contabilidad y Estados Financieros, ob- 
servíndose que estar de acuerdo a la aplicación de los Prineipios de 
Contabilidad Generalmente Aeeptados. 

Los señores administradores de la compañía, han prestado la celabora 
ción necesaria para efectuar todo el análisis del ejereicio ecónómis 
co desde Mayo 29 al 31 de Dieiembre de 1.995, ham dado eumplimiente 
a normas legales, estatuarias, reglamentarias, como también a las re 
soluciones de la Junta General de Accionistas, sus nombramientos se 
encuentran vigente y legalmente inscrita en el Registrador Mereantil 
del Cantón Guayaquil. 

La Cía. se encuentra al día en la siguiente documentación: 

Libro de Actas de la Junta General de Accionistas 

Libro de Acciones y Aecionistas 

Libro de Talonario de Acciones; y 

Estados Financieros. 

otro particular que informar a ustedes, quedo muy agradecido y al - 
mismo tiempo reciban mis más gratas consideraciones. 

Atentamente 

    

Reg. 

    

Ing. 

Comisario 

om. Hector Cruz Re 
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